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Los funcionarios del Ministerio Fiscal
no son recusables, pero deben ex-
casarse en las causas en que apa-
rezcan con impedimento notorio.

Recurso de nulidad interpuesto por el Dr.
Angel Ugarte, en I:: causa que sigue con-
tra ]¿nier [el::zco, por 1esioncs.—(lnci-
dente de recusación ui Sr Fiscal doctor
Pancorbo).)Prgccde de' Cusco.

I)ICTAM EN FISCAL

Señor:

En los autos c1ímínalcs que c] docto; Angel
ngutc sigue cont… _]:wíe¡ Velazco, por lesio—
11cs,el p1ímc¡o ]… 10cus:u]n ante la C01te Supe-
1i01' del Cusco, :1] I¡seal de la misma, Doctor
Pancorbo; cuyo Tribunal ]… sustancíado el inci-
dente hasta expedir el recurrido de fs. 47 vuel—
ta, después que este Supremo Tribunal hubo dic-
tado la resolución copiada & fs. 8.

Según los términos absolutos del artº11].
del C. (¡C P. C., los funcionamos del Mímstcrno
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Fisca], 110 son recusables. Sin que tenga fuerza
Iegal la argumentación referente a que en 10 crí-
mínal, el artº 13 del C. de 13. P.. en sus diver—
sos incisos habla de jueces 0 ¡magistrados, es—
tando comprendidos dentro de esa generalidad
los funcionarios del Ministerio Fiscal; porque
la disposición citada del C. de P. C., posterior a
las de éste último cuerpo de lc_vcs, …) deja lugar
a duda acerca de su aplicación en ambos ramos.
teniéndose además en cuenta, que el C. de E. P.
en su artº 14 se remite cxpreszunente cn cnzmto
a1a sustanciación y resolución de las 1'ccusací0.
nes, a los trámites del C. de E. C. derogado, a]
que hoy; reemplaza el de Procedimientos en la
misma materia. _

Por estas considcmcíones. el Fiscal opina
que …) hay nulidad en el recurrido de fs 46, que
declara 'sin lugar la recusación interpuesta por
el doctor Angel Ugarte contra el Fiscal de la
Corte Superior del Cusco. doctor Manuel E.
Pancorvo; _v que este Tribunal puede resolver
dicho incidente cn el sentido indicado, si no fue-
re dc cºntrario parecer.

Lima, a 8 dcjunío de 1919.

GADEA
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RESOLUCIÓN SUPREMA

Lima, 22 de julio de 1919.

Vistos; dc conformíclzul en parte con 10 dic-
taminado por el señor Pis 'al: declararon nulo e
insul_)sistentc c¡z1uto superior de fs. 46 vuelta,
su fecha 13 de Enero último, asi como todo lo
actuado desde fs. 1. por ser improcedente la re—
cusación inter1)ucstacn la citada foja por el doc-
tor Angel Ugarte contra el Fiscal de la Corte del
Cusco. doctor Pancorbo; entendiéndose sin per—
juicio de la disposición contenida en la segunda
parte del artº 111. del Código (lc Procedimientos
Civiles: y los devolvieron.

Villa G º¡rc':1—Leguía y ¡Martínez —Pércz——
Torre González —Soto.

Se publicó conforme a ley.

Benjamín Gan(lolfo
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